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LEY 32 DE 1941 (SEPTIEMBRE 10) 
por la cual se decreta la construcción de algunos caminos 

de herradura-. 

, El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO Serán de cargo de la Nación el t razado y 
construcción de los siguientes caminos de her radura , en el 
Depar tamento del Cauca: el de San Sebas t ián-Santa Rosa-
Descanse, el de Paispamtía a Ríóblanco y el de El Tambo 
a López. 

ARTICULO 2° El trazado de los caminos de que t r a t a está 
Ley se llevará a cabo sobre una zona general estudiada 
p a r a vía carreteable, de conformidad con las especificacio-
nes que para localización y construcción señale al respecto 
el Ministerio de Obras Públicas. 

ARTICULO 3o Con base en los estudios y proyectos de que 
t r a t a el artículo anter ior , 'e l Gobierno realizará la obra di-
rec tamente o por medio de contratos celebrados con el De-
pa r t amen to del Cauca, de acuerdo con las par t idas que al 
efecto se apropien en el Presupuesto Nacional. Los estudios 
y proyectos los h a r á verificar el Ministerio de Obras Pú-
blicas con los fondos destinados pa ra t razado de las vías 
nacionales. 

ARTICULO 4o Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a tres de septiembre de mil novecientos 
cua ren ta y uno. N 

El Presidente del Senado, EUSTORGIO SARRIA—El Pre-* 
sidente de la Cámara de Representantes, GUILLERMO VA-
LENCIA— El Secretario del Senado, F. Fairdiño Silva—El 
Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 10 de septiembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese. 
I EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Obras Públicas, 

i José GOMEZ PINZON 

LEY 33 DE 1941 (SEPTIEMRBE 10) 

por la cual se condona una deuda a favor del señor Abel 
Saldarr iaga. 

El Congreso de Colombia 
1 decreta : 

ARTICULO Io Condónase a favor del señor Abel Salda-
r r iaga la suma de cien pesos ($ 100) moneda legal, por la* 
cual s,e le adelanta ejecución como responsable de una f i an -
za de cárcel segura. 

ARTICULO 2» Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a dos- de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta y uno. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 
Presidente de la Cámara de Representantes , GUILLERMO 
VALENCIA—El Secretario del Señado, José Umaña Bernal. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 10 de septiembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese. 
¡ < EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

i. Carlos LLERAS RESTREPO 
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LENCIA — El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva—El 
Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe 
Márquez. 

i Organo Ejecutivo—Bogotá, 10 de septiembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese, 

i EDUARDO'' SANTOS 

El Ministro de Obfas Públicas, 

! # José GOMEZ PINZON 
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O F I C I A L 

MINISTERIO DE TRABAJO, 

HIGIENE Y PREVISION SOCIAL 

Se da maja licencia. � * 
RESOLUCION' NUMERO 15-A DE 1941 

Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social—jBogotá, 
septiembre primero de mil novecientos cuaren ta y uno. 

El señor Fructuoso Silva, con cédula de c iudadanía n ú -
mero 103680, como propietario de la empresa que funcio-
na en Barranquil la con el nombre de Vinícola Imperial, 
solicita licencia para elaborar y dar a la venta las siguien-
tes marcas dexvinos preparados con jugo de f r u t a s nació-
heICS * 

"'Estilo Manzanilla," "Estilo Jerez" y "Estilo Jerez Qui-
nado." 

El peticionario presentó todos los documentos exigidos 
por la Resolución 179 de 1937, del extinguido Depar tamento 
Nacional de Higiene. Además, la Sección de Química del 
Ins t i tu to Nacional de Higiene Samper, Martínez, practicó 
análisis en las muest ras de estos vinos y conceptuó, en in-
formes números 4391 a 4393 y 4589|41, que los vinos es tán 
normales . 

Habiéndose cumplido los requisitos legales, el Ministerio 
de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

RESUELVE: 

Dar licencia a la Vinícola Imperial, de Barranquilla, pa-
ra elaborar y dar a la venta en todo el territorio de la Re-
pública, los vinos preparados con jugos de f ru tas naciona-
les, cuyas marcas se enumeraron anter iormente , siempre 
que sean de calidad igual a las mues t ras analizadas, a que 
se ref ieren los informes citados. 

Las etiquetas que llevarán los envases deben a jus ta rse 
a lo establecido por las disposiciones que reg lamentan la ma-
teria, en especial por lo ordenado en el artículo primero 
de la Ley 63 de 1925, y por el artículo 13 de la Resolución 
179 de 1937, ya mencionada . 

Pa ra la validez de esta licencia, es indispensable su p u -
blicación en el Diario Oficial, de conformidad con 10 esta-
blecido por el Decreto 1856 de 1939. 

Comuniqúese y publíquese. 

José Joaquín CAICEDO CASTILLA, Ministro de Trabajo , 
Higiene y Previsión Social. 

Hay un sello. 
Anselmo Gai tán U., Secretario General. 

(Recibo número 28305 de la Administración de Hacienda 
Nacional-. Derechos consignados, $ 5.80. 

RESOLUCION NUMERO 81 (JULIO 8) 

por la cual se concede la licencia número 366 para la es-
pecialidad fa rmacéut ica denominada Froklot. 

La Comisión de Especialidades Farmacéut icas de la Re-
pública de Colombia, vista la documentación presentada 
por el doctor Gustavo Hollmann Restrepo, como apodera-
do legal de la Casa Eli Lilly & C?, de Indianápoles, de Eesta-
dos Unidos <de Norte América, y en uso de sus atribuciones 
legales, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Concédese licencia a la Casa Eli Lilly & C-, de 
Indianápoles, de Estados Unidos de Norte América, para in -
t roduc i r y vender en todo el territorio nacional "su especia-
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